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kl!PUBUCA Dl!NICARAOUA AMERICA cnnRAL 

DIARIO OFJCJAJ:. 
Tlpo¡raffa Naclobal. • 

ARO XLVII 1 -Managua, D. N •• Sábado 30 de Octubre de 1943, Núm. 232. 

SUMARIO 
PODl!R U!OISLA TJVO 
CAMARA Df DIPUTADOS 

Pasos Montiel y Aguilar, quien a su vez hace moción para que en el Inc. b) del ar­tfculo que se discute se establezca Ja obli­gación de mantener •un servicio de infor-Quincu•g~slma tercera sesión ordidarla mación meteorológica•. .,. -(Concluye-2). • • • • • • • • • Pá¡. 2057 Tomada en consideración. la anterior mo-. P. ODfR fJI!CUTIVO . ción la aprueba Ja Cámara por unanimidad, aprobando con ella el A rt. 65. OOlll!RR&CION y ,\RHOI 
Estatutos del •ctub Social'', de San Marcoa 

(Concluye-.3) • · • • • • • . • • • 

SfCCION JUDICIAL 
Remale1. • • ••• 

Conforme el dictamen de Ja comisión se • 2058 aprueban los Artos. del 66 al 69 inclusive; Y a discusión el Art. 70, el diputado Pallais B. hace moción para que se le agregue lo • 2059 siguiente: •En el caso de que una empre-• 2060 sa aérea tenga más de una ruta, el Ejecu-• 2061 tivo queda facultado para reducir la fianza ---------------- de que habla este artfculo en Ja proporción PODER LEGISLATIVO que estime conveniente y con ella el Ar-

Tltulos 1upletorlot . . . .. • Terrenos municlpale1; • • • • • • 

ticulo 70. · CAMARA DE DIPUTADOS Como en el primer debate se aprueban'' los Artfculos 71 y 72; y a discusión el Ar-.. (Concluye-21 tfculo 73, es adversado por el diputado Cha-12 .. se auspende Ja sesión para formar morro (D. M.) Y el diputado Cantarero Congreso Pleno. hace moción para que a dicho articulo se le 13--Continúa Ja sesión y se somete a dis- agregue lo siguiente: cusi6n el Art. 43 de Ja ley sobre Aviación •salvo en casos especiales que el Poder\ Civil. Ejecutivo podrá reglamentar•. El diputado Cantarero hace moción para Aprueba la Cámara la anterior moción y que dicho artfculo se redacte en la eiguien- con ella el Art. 73. 1 · te forma: Como en el primer debate se aprueban «Art. 43··Ninguna aeronave podrá efec- los Artos. 74 Y 75, Y a discusión el Art. 76 tuar vuelos nocturnos sin estar provista de el diputado Pallais B., hace moción para luces de navegación; y si se destina a pasa- que se redacte en la siguiente forma: jeros, deberá llevar además luces de ate· el.os permisos o concesiones para -la ex. rrizaje cuando haga viajes nocturnos•· plotación de rutas aéreas serán canceladas Tomada en consideración la anterior mo· en cualquier tiempo, cuando a juicio del ción la aprueba la Cámara por unanimidad M' i te · d A · ·ó d d de votos y con ella el Art. 43. . • 10 s rio e viaci n.. espués e evacua-dos los informes de 'los Inspectores de El Art. 44 se aprueba como en el primer Aviación; haya graves o reincidentes viola· debate y asf sucesivamente los Artos. del ciones de la presente ley; cuando se inte-45 ar 63. · rrumpa sin justa causa el servicio; cuando . A discusión el Art. 64, el diputado Pallais se ponga en manos del enemigo en caso de 13. hace moción para que el Inc, b) de di- guerra, las aeronaves, dependencias o ins­cho artfculo se redacte como sigue: talaciones, perdiendo en este último caso a •que por lo menos el 55% del capital sea favor del Gobierno los bienes que posean» . de personas nicaragüenses, o extranjeros Unánimemente aprueba la Cámara la an­radicados en Nicaragua, quedando sf, am- terior moción y con ella el Art. 76. Como pliamente facultado el Ejecutivo para las en el primer debate se aprueban los Artos. excepciones que juzgue convenientes•. del 77 al 108 inclusive; y a moción .del di-Unánimemente aprueba la Cámara la an- potado Pallais B. se aprueba en la siguien-terior moción y con ella el Art. 64. te forma Ja parte final del Art. 109: ' A discusión el Art. 65, el diputado Can- •Y comprobando haber .-volado un mini­tarero hace moción para que se suprima lo mum de diez horas si fuere piloto privado relativo al servicio meteorológico, moción Y de cuarenta hOras si fuere piloto de trans­que tomada en consideración y sometida a porte comerciab. discusión apoya el diputado Chamorro Como en el primer debate se aprueban (D. M.) y adversan los diputados Aguado, los Artos. del 110 al 117 inclusive: y amo· 
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ción del diputado Largaespada se aprueba 
en la siguiente forma el Art. 118: 

cEn la tripulación de toda aeronave mul­
timotor que conduzca pasajeros deberán fi · 
qurar un co-piloto; y cuando los aparatos 

radio-comunicación del aeronave sean 
de sen.alea, deberá figurar además, un radio­
operador•. 

Integramente como en el primer debate 
se aprueban los Artos. del 119 al 130; y a 
discusión el Art. 131 a moción del diputado 
Pallais B. se le suprime la parte final o sea 
la limitación · del número de aprendices. 
Como en el primer debate se aprueban los 
Artos. del 132 al 146 inclusive, y a moción 
del diputado Largaespada aprueba la Cá· 

· mar11 el Art. 147 en la siguiente forma: · 
cNo se permitirá en los aeropuertos acu­

mulación de tanques de gasolina dentro de 
las edificaciones ni cerca de las precaucio-
nes previas•. · . 

A moción del diputado Largaespada 
aprueba la Cámara el Art. 148 en la si-
guiente forma: · 

cToda empresa deberá poseer tanques de 
depósitos subterráneos en la capacidad que 
su necesidad lo requiera, para el abasteci­
Jniento directo e inmediato de sus aviones•. 

Aprueba la Cámara el Art. 149 en la si­
guiente forma a moción del diputado Lar-
gaespada: . 

cLos tanques de depósito a que se refiere 
el artículo anterior deberán ser colocados a 
una profundidad mtnima de un metro de la 
superficie superior del tanque y a una dis­
tanr.ia minima de diez metros de cualquier 
edificación». 

El diputado Aguado hace notar que no se 
ha tomado en cuenta el dictamen de la co­
misión sino solamente las objeciones hechas 
por el Dr. Argüello Vargas que es parte in· 
teresada. 

En esta forma queda aprobada la ley so­
bre Aviación Civil en segundo debate; y a 
moción del diputado Mayorga se le dispen· 
san los trámites de lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en lo conducente. 
. 14·-El diputado Presidente cita para se­
sión el dfa de maf!.ana y sen.ala como orden 
del dia para esta sesión, tramitar en segun­
do debate los proyectos que han sido apro­
bados en su primer debate, y conocer de 
aquellos dictámenes que fueron presentados. 

15--Se levanta la sesión. · 
Aurelio Montenegro, 

_,,, Presidente, 

Andrés Largaespada, 
Secrehrio. · 

, ·' 

Augusto Cantarero, 
Secretarlo. , 

PODER EJECUTIVO 

. GOBERNACION Y ANEXOS 

Estatutos del cClub Social> de San Marcos 

(Concluye-3) 

d )-Presentar un Informe menaua la DI· 
rectl va 1obre las 1oclo1 moro101 en el 

pago de la1 cuutH y notificar a e1to1 
:¿ laa dlapo•lclone1 . reglamentarb1 de la 

materia, con 1u1 comprobante• re1pec­
tlvo1 y formar 101 cuadro• men1ualea 
del balance del mayor y de extracto o 

de caja; · 
e ),;_Formar la cuenta que la Directiva pre· 

tentará a la aaamblea general la cual 
deberá 1er autorizada por la firm~ del 
Prealdentt>; 

g )-Preaentarae al arqueo de caja, cuando 
lo ordene la Directiva. 

Art. 26-Son atrlbuclone1 del Blbllote· 
cario>: 
a) - Vigllar eobre la <.onaervacl6n de 101 

llbrQs, revlataa, perl6dlco1 y demát en· 
· 1ere1 del gabl~ete de lectura, y cuidar 

de la biblioteca conforme el reglameo· 
to re1pectlvc; 

b )-Formar un catálogo de laa obrat, en 
,, orden alfabético; , 
e )-Cumplir y hacer camplir el Reglamen· 

to de la Biblioteca. 

· De Jos 1 ranseuntes y Visitan/u 
Art. 27-Todo1 101 1ocloa tienen dere· 

cho de Introducir tran1euntea al Club, con -
arreglo a la• dl1po1lclone1 1lgulente1: Todo. 
transeunte debe aer presentado por un uoo 
de 101 miembros e lnacrlto en un libro de· 
nominado cTran1eunteo. en que con1te 
1 o:nbre, domlclllo, fecln de la presenta· 
c16n y firma del preaentante. · 

Art. 28-Se conalderan como tran1eun­
te1 101 que tienen au domicilio' fuera de la 
ciudad de Marco1.· 

Art, 29-La Directiva expedlrá al 
traoaeunte una tarjeta personal de en­
trada, firmada por el Secretarlo de la DI· . 
r«!ctlva, con expre1l6n de la fecha eo que t • 

termina el derec.Jso que para · vl1ltar el 
Club Je de la pre1entacl6n, plazd' que 1e fija · 
en treinta díaa. 

. Art. 30-Explrado1 101 treinta día1 a 
que 1e refiere el articulo anterior, 101 trall· 
1eunte1 pagarán men1ual y aotlclpadamen· 
te, una cuota 18J1al a la que paRan 101 ao­
cloa fundadore1 y adherectea. Tran1currl· 
dQ tre1 me1e1 deade la feclu de IU pre• 
1entacl6n, queda cancelado eate derecho. 

Art. J 1-Lo1 tran1eunte1 pagarán al con· 
tado 1u1 cuentaa de cantina. , i\. 

Art. 3 2-Lo1 tran1eunte1 pre1entado1 al · 
Club, 1crán tratado1 con el mlamo re1pe· 
to que a l.os 1oclo1, pero no adquirirán de­
recho de logerlras en aaunto alguno dis la 
A1oclacl60, ni Introducir al local a nlngu· 
na otra peraona • 
. . Att, 33-Toda falta cometida por el 
transeunte y la falta de pago de 1u1 cuo· 
taa, le privan en el acto ml1mo de loa de­
recho• acordado1, y al efeeto, ae le · hará 
la notl6cacl6n correitpandlente por medio 
de la Directiva. 
. Art. 34-Nlnguoa per1ooa puec!e 1er 
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f preaentada como transeunte de•pués. de 
treinta diaa de permanencia en la ciudad, 

Art. 35-Nlnguna persona residente en 
la ciudad de San Marcos, podrá vlaltar eJ 
local del Club ni aón acompatbda de un 
1ocfo, y aolo podráo hacerlo autorizados 
por la Directiva. 

Art. 56-A loa vlaltantea no ae les abrl 
rá cuenta de cantina, sino que ellot paga· 
rán al contado, ... 

Art. 37-La Directiva, cuando lo juzgu" 
conveniente podrá entregar tarjetas de eP.­
trada por el término de un mes, a perao 
naa domlcllladaa en· San Marcos, con la 
re1trlccl6n de que la misma per1ona 16!0 
una vez recibirá tal tarjeta. 

Art. 38-Sc.n atrlbuclouea de la Aaam· 
blea General. -
1 )-Deliberar aobre los a1unto1 qÚe le 10· 

meta la Directiva o cualquiera. de l~a 
1oclo1; 

b )-Elegl~ la Junta Directiva en la fech .. 
1eftalada para eJ caa(I; 

e )-Examinar por medio dt uoa ccmhl6n 
de trH 1oclo1 fondadoraa nombrado• 

· al efecto, el eltado anuaJ que preaen· 
tará la Directiva, 101 libro• y C(;mpro 
bante1 que corresponden; 

d )-Conalderar el presupueato de ga1to1¡ 
e )-Deliberar y resolver aobre laa ·eroga· 

clones. extrao1dlnariaa que se requieran; 
f )-Acordar la 1eforma de loa reglamen­

to•, por mayoría de votoa, cuando Ja 
crea conveniente. 

DISPOSICIONES GENERALES • ' 

Art. 39-Se prohibe habitar en el E.ita· 
bleclmleoto. Sólo pedrA hacerlo el encar· 
gado de su custodia con Jo1 1f rvlentr1 ae­
cesarlo1. 

Art, 40-Tod~ 1oclo puede solicitar por 
etcrlto a b Directiva, los 1iflonea del Club 
para dar ballea de sociedad en el mlamo, 
ateniéndose a las condlclonea que la Dlrec· 
tlva Imponga y no excluyendo en laa In. 
vltacloo11 a ninguno de los 1oclo1, cuyu 
tarjetas de entrada entregará con do• dí..1 
de antlelpaclón al Secretarlo para que é1te 
laa distribuya convenientemente. 

Art. 41-Torlos I~ socios tlenPn voz y 
voto en las Juntas Generales, pudiendo 10-
lamente )01 fun•larlore1 realdt!ntea aer ele­
gidos para cargo• de Ja Dlre«lva. Loa 
derecho• de 101 1oclos 100 ptrsonal11lmo1 
e fnstrólferlbles, recélye11do tao 1ólo en elloa 
la partlclpacláif-- a todo• loa blenea exl1 
tentea en la Aaoclaclón, en ca10 de di10 
lución. 

Art. 4 z-El que Intencionalmente datiare 
cualquier objeto perteneciente a la Asocia· 
clón, será obligado a pagar au valor o a 
np:m~rlo a su coito. 

Art. 43-Esto1 e1tatuto1 1610 p9drán ser 
,,rorm•doa de1pué1 de do1 afto1 de e1tar 

~ "' .... _ -

en vigor, en a.amble¡¡ general extraordi • 
narla, reunida con Indicación del objeto, 
a la cual concurrirán p:>r lo menoa las 
tre1 cuartaa partes de loa aocloa· fundado­
res, por mayoría de laa t!oa terceras par­
tea de 101 voto1 concurrentea. Tales re· 
formae ceberán 1er aprubadaa por el Eje· 
cutlvo, el cual, en cualquier momento, 11 
juzgare que esta a1oclacl6n no se ajusta a 
lu Jeye1 y a 1u1 proploa reglamentos, 
podrá revocar la aprobación dada y pro­
ceder a au dlaoluclón, sin que en ningún 
cato, la d~clalonea del Ejecutivo a rate 
respecto, ·puedan arr obj to de reclamo o 
lndemnfzacl6n alguna. 

Art. 34 - Queda facultada la Junta DI· 
rectlva para proruur el canje o relaclont>s 
con loa otro1 centros análo¡oa del paí1, 
1ofeto a lo que para el ca.o dleporga et 
reglamento Interior. 

Art. 45-Et~veoae al conocimiento d,.l 
Supremo Gobierno para i.u aprobación y 
1urthán ,_•u• ef~ctos legalea deade 1u pu· 
bllcaclón en e La Gaceta>. 

Sen Marco1, once _de Ago1to rte mll no­
vecientos cuarenta y trea.- Jo-é M. Gar· 
cía, Presidente, por la ley.-Jullo C. Gar· 
cía, Secretarlt». 

Comuniqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma­
nagua, D. N., 1 de S~ptiembre de mil no· 
VdClentoa cuarenta y tres.-SOMOZA.­
EJ Mlnl1tro de la Gobernclclóo, Leonardo 
Ar~Qello. 

---------------------------------~ BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 
2820 

Cuatro tarde, eeis Noviembre próximo, local esta 
Oficina, rematará.se fincas situadas Yall este Depar· 
tamento. Como una manzana, con casa con corre· 
dor, diez por seis; lindante; Norte, predio Miguel 
Molina¡ Sur, calle para las Segovias; Oriente, me· 
diando camino, Manuel Cbavarrla¡ Occidente, Luis 
Frenzol. 

Solar cincuentlnueve varas largo, veintinueve y 
111edio ancho, con casa tejas, ccn corredor, lindante¡ 
Norte, casa Ramona de Zelaya; Sur, de José Rosa 
Rugama, calle intermedia; Oriente, solar del Cabildo 
y filiberto Centeno; Occidente, justo Morazán y 
Estebm Centeno. 

Cerramiento situado Nararijila, diez manzanas, 
lindante; Norte, predios de Bias Miguel Mollna y 
Ramona de Zelaya; Sur, M :mico H~rrera¡ Oriente, 
Bias Miguel Molina; Occidente, camino a San Ra· 
fael dd Norte. 

Otro cerramiento en Naranjita, como doce ·man· 
zanas, lindante; Oriente, Bias M•guel Molina; Occi· 
dente, Francisco Herrera Zelaya; N Jrle, Natividad 
·Montenegro y camin<', Sur, Francisco Herrera Ze· 
laya y Manuel Ruiz, cercadas alambre y naturales. 

Valoradas mil córdobas, · 
Ejecución Doctor Federico López Rivera contra 

jesús Braulio Torres. · 
Oyense propuestas. ,_ ,_ 
Jinotega, Juzgado Local Civil; dieciocho Octubre 

mil novecientos cuarentitres. - B. A Fajardo, -
Aleslo Martrnez h., Srio •. 

2191 3 l -e 

~ ~_].~:~~i.:~ . 
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2824 
Cuatro Noviembre próximo, local Oflcln1, cuatre 

tarde, remata1áso finca sita "Los Papales" esta ju· 
rlsdicciólT, como trece manzanas, terreno; con ras­
trojales, rancho tejas man! ocho por siete, frutales, 
montes incultos, cercada alambre, por un lado pro­
pio, lindante; Orientr, terreno sucesión de don 
francisco López Ouerra, Occidente, Sinforosa Rive­
ra viuda de Herrera; Norte, camino Intermedio, de 
Jos~ Olivas; Sur, ~e Oregorio Padilla. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ej~cución Marcos Julio Laguna contra Eduardo 

Laguna. Existe establecida servidumbre de paso a 
favor de Josi Angel Padilla, dentro de este predio 
sirviente. · .;. . ' 

Oyense propue~tss. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, dieslocho Octubre 

de mil novecientos cuarenütres.-8. A. fajardo. 
-Alesio MarLfnez h., Srio. 

2145 3 2 

2834 
Tres tarde seia noviembre próximo remataráse 

cata o'icina flncaa: Urbana, Oriente, Pedro Alemin; 
Poniente, Francisca Alemán; Nortr, Julia Mercado; 
Sur, Atanasio Mercado; Rdstlca, Oriente, Ore¡orlo 
López; Poniente, Ubalio Mercado; Norte, Teófllo 
nnez; Sur, Atanaalo Mercado. 

Ejecución F~lix Pedro Mercado.a Carmela P~rez 
López, doscientos córdobu. 

Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Muaya, veintisiete de Oc­

tubre de mil novecient• s cuarentltres.-P. Y. Pa· 
di111, Srio. 

2206 t 

2826 
Tres tarde cinco Noviembre entr.ante, remahrise. 

Urbana, ciudad, linda; Orient~, Rosa Sánchez; Po­
nientl', calle Real Monimbó, Norte, fnncisco Ou­
ti~rrez; Sur, Salvador Hncbrz. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Angelina Remero a Justo Outi~rtez 

flores otros. · 
Juzgado Local Civil. Masaya Vl'intisels o.tubre 

mil novecientos cuarent'tres.-F. Padllla, S•lo. 
2198 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2653 

Oregorio Oarcla Talavera, este domlcllio, solicita 
Ululo supletorio de su propiedad denominada Santa 
Lucia a inmediaciones San juan de Telpaneca 1 en 
terreno nacional, de esta jurlsdh:ción; contiene qui· 
nientas manzanas de extensión mis o menos y cul· 
tivo, las mejora9, cuatro plantlos 4rboles café obre· 
ros divididos en cuatro partes conteniendo un plan· 
tlo seis mil árboles y los tres restantes de dos mil 
cada uno en mal estadc¡ una parte contiene tres 
potreros separados en trt s lotes compuestos de 
ochenta manzanas más o menos entre los trn, con­
tiene zacate guinea, jaragua y emelfn; siete manza­
nas guineos divididas en cinco parles; una manza· 
na cafta de azúcar, una casa de habitación mide 
diez varas de largo por cuatro y media de ancho 
formando mediagua, sentada sobre horcones, pare­
des taquezal, cubierta con teja manl. Este lote de 
terreno estai cercado con alambre, piftuela y en 
partes cercas naturales. Bajo estos.!inderos: Norte, 
camino de este pueblo a S10 juan; Sur, propieda· 
des Santa Fé de don Luis Oarcla Altamirano; 
Oriente, propiedades juan Alberto lbarra, José !ba­
rra ·y Luis Oarda; Occidente, predios Juan fran­
cisco Altamirano, Moisés Casco, Lorenzo Melgara, 
Toriblo Oonzález, Evangelista O;orio y Vlctor La 
gos Vellorln. Estlmalo doscientos cbrdobas. 

Qnfen se' crea con mejor derecho dedllscato· den· 
tro término legal. · . 

J.µzgado _Local, Telpaneca, veintiocho de septiem· 
~~ 
;. 

bre de mil novecientos cuarenlitrcs. O. Ard6n P., 
Srfo, . 2077 3 1 

2670 
Marcellno Medina y Mercedes Oonzálei Medina. 

solicitan Ululo supletorio finca 1ústlca jurisdicción, 
lindando: Orlentf', Manuel flores; Occidente, un 
camino; Nortr, herederos Ursulo Pérez; y Sur, he· 
rederos Santos Pavón. 

Opóngase tenga dereéhci. 
Valorado cien córdcblS. 
juzgado Local Civil. Masaya, ocho setiembre mil 

uoveciento1 cuarentitres.-P. V. Padilla, Srio. 
2088 3 t 

2669 
Rosa Ortlz, solicita lltulo supletorio solar ciudad, 

llnd1ndo; Oriente, Bruno Espinal; Occidente, Ce· 
menterio; Norte, Patroclnla López y el Arroyo; y 
Sur, Rosa Ortiz. 

Va1e cien córdobas. 
Opón¡taae tenga derecho. 
Massya, veintidos Septiembre mil noveclento1 

cuarentitres.-F. V. Padil1-, Srlo. 
2083 3 1 

2662 
La seftora josrfina Henrlqurz, mayor, solicita Ulu­

lo supletorio un solar urbano, situado Barrio de 
Santiago, comprendido dentro estos linderos; Orlen· 
te, Pablo S11vedr1; Poniente, Humberto Henrrquez; 
Norte, Peliclana Bricrit'> y Sur, Eutimo Parrales. 

Valorado ea cuarenta córdobas. 

Quien se crea con derecho, opón¡tase t~rmlno 
le~al. 

Dado Juz¡ado Local Civil. Cbichigalpa siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-Andret 
A. Soz11.-Ernesto Hernainde1, Srio. 

Es conforme.-Ernesto Hernándei, Srio. 
. 208231 

2200 
Pastora Ruiz Padilla, solicih ftulo supletorio cua 

y solar estimados doscientos córdobas, ubicados 
barrio.._Ouadalupe, esh ciudad con pozo &in brocal, 
lindantes: Oriente, jo~ Padilla; Poniente, 5h. Ave· 
nlda Este cnmedio, C.armela Quezada; Norte, 6ta. 
Calle Sur enniedio, Leonardo Padilla; '/ Sur, Delfina 
Alta mi rano. 

Opóngase legalmente. 
Juz¡ado 19 Local Civil. León velr.te Agosto mil 

novecientos cuarenta y tres.-Ramón Rulz R., Srio. 
1749 3 3 

2776 
J~sé Marfa Pavón, solicita ftulo supletorio de ca­

sa y solar en barrio arriba de MJnimbó, que linda: 
al OrientE', Gregoriana Arias y Manuel O tiz; al 
Poniente, Juana Oarda; al Nortr, Santos Hern4ndez; 
y al Sur, cen Joaquln Muftoz, 

Apreciado& en cuarenta córdobas. 
Quien se crea con derechos, preséntese t!rmino 

legal. 
juzgado Local Civil. Masay•, quince de Octubre 

de mil novecie11to1 cuarentitres.-P. V. Padilla, Srlo, 
2133 3 1 

2724 
Benito Roj~s, pide tftulu supletorio lote de terreno 

de·manzana y media comarca Abangasca esh juria 
esh jurisdicción, lindant : Oriente, enajonada me­
diante predio de Dr. Dámaso Pére%; Poniente, Ca· 
mino mediante, Ramón López, Josefa Rubl; Norte, 
mediando camino, Fernando Llinez; Sur, mediante 
Doct.:>r D!maso P!rez. - ,, 

Interesados opón¡anse. 
Juzgado Local Civil. León diez y aei1 Octubre 

mil noveclento1 cuarcnUrcs.- S. H. Román, Srio. 
9l3\ ~ ( 
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NQ 2707 • 
Vlrgilio Castillo Moreno, eollclta titulo supletorio 

_ de una finca rústica situada entre las c1ftadaa de 
·. Coyolar y Carateras, en cien hectáreas terreno na­

cional, conteniendo seis rollos alambrea, diez mil 
caldos, cincuenh manzanas petrera, veinte en ras-

Totogalpa, Agosto doce de mil novecien­
tos cuarenta y tres.·-Alcalde Mpal .. Sixto 
Vte. López L.--Ante mf, Mariano López M~. 
Srio. 

1872 3 3 
trojos, lindando: Oriente, terrenos de Silve~tre y - · ~ .. 
Clemente Oonzález; Ponientl', rfo Tuma y finca del N9 2240 '.:.' ·' ~- ¡' I 
aolicitant~; Norte, propiedad de Claudio Oonzález; Atanacio Pozo, mayor de edad, soltero, 
y Sur, finca del solicitante. · ;, · agricultor y de este domicilio, solicita Oyense oposiciones legales. ' 

Juzgado DMrit~, MatJgalp•, quince octubre mil arrendamiento un lote de terreno ejidal 
novecientos cuarent tree.-A. f11jardo Riv1s:-Julio como de cuatro manzanas de extensión, e, Mendoza, Srlo. 2116 :f t ubicado en el valle de Tacauli de esta ju-
.:~ - · risdicción: bajo estos linderos: Norte, casa 

Presentóse este Juz:.~o27~:onidss Orozco, pidien· de José Acufia; Sur, potrero de don Pedro 
do t tulo supletorio finca situada San Agustín, quien Joaqufn Rfos: Este, potrero de don Lucio 
prrtenda oponerse hagalo t~rmino ley. Toledo; ·y Occidente,' trabajo de Nazaria 

Terr1bona, sitie 0<tubre mil novecientos cuaren· Pérez. 
n~cs.-Constantino Campos.-H. · M. Jar~?1i9, 3s;io. · Quien créase con derecho opóngase en 

· - . forma legal. . . . 
' N9 268ó · . . . <S Alcaldfa Municipal, Somoto, doce de 
Claudio Abraham Outiérrez Navas, pide titulo Agosto de mil novecientos cuarentitrés.-

aupl!torio casa J solar .esquina~os cant~n Estación, J. Antolin Talavera, Srio. 
barrio San juan, esta ciudad, lindantes: Norte, Sala 1786 3 3"1 
Evaug~lica; Sur, mediando calle, juan de Dios Pi- ·. · :>i} 
neda; Oriente, predio peticionarlo, y Poniente, me· 
diando calle, linea férrea. Es de caftón, paredes de 
adobes. , . · 

Pónue conocimiento públicos efectos ley. .. 
Dado juzgados Uvil. Distrito, León, quince 

Octubre mil noveciento11 · cuarenh y tres.-A1fonso 
Ruiz Z., Srlo. 

2103 3 1 

2693. 
Salomón Ch4vet pide título supletorio finca rús· 

tlca, situados jurisdicción Tola, lindando; Orient •, 
La Palma; Ponient~, quebrada El Salto; Noate, 
quebrada La Novia; Sur, vertiente El Ouabillo. 

Opóngase término legal. 
Secretaria juz¡ado Civil Disirito. Riva9, once 

Octubre mil novecientos cuarentitr~s. - Luis A 
Valdez, Srio. · 

-. \ 2110 3 l 

: :;,¡ 
N9 2246 . 

Rosa Largaespada de Mora, solicitá arren­
damiento faja terreno municipal sin cultivo 
ni plantaciones situado al sur de este pue­
blo, limitado: Oriente, propiedad sucesión 
Modesto Meléndez, calle por medio: Occi­
dente, propiedad de Teodoro Acufla, calle 
por medio; Norte, propiedad de José Doro. 
ves Nino: Sur, propiedad de David A; For­
nos S., camino por medio. Dimensiones: 
un cuarto manzanas, más o menos. 

Oyese oposición término legal. 1
.l 

Alcaldfa Municipal de Mateare, veintidós 
de Junio de mil novecientos cuarenta y tres~· 
--D. H. Fornos S., ·'Alcalde Municipal--J ~. 
Aguilar R., Srio. 1791 3 3 

N9 2591 
TERRENOS MUNfCIPALfS Alberto Florián, solicita arriendo lote te· 

N9 2363 rreno cincuenta manzanas, ejidal, lugar 
Tomás· Mutioz, mayor, casado, este do· Rancho, jurisdicción Telpaneca, lindante: 

micilio, pide arriendo setenta hectareas te- Oriente, carretera de Telpaneca a Pataca• 
rreno ejidal. Linderos: Oriente, predio güina, terreno de don Adán Portillo y ca· 
el solicitante: Occidente, Agapito Pastrana; ttal de Ubaldo Munoz; Occidente, cerro oco· 
Norte, montes incultos; Sur, predio Ruper- taloso y casas de Juan Gómez y Victoria v.· 
to Garcfa. . . de Contreras, cafetales de Concepción López 

· · h · .. ' • . y Pia v. de Polanco: Sur; Cerro Grande , y Qmen. tenga derec o- opóngase térmmo trabajaderos de Juan Gómez y Pedro. Mar-
legal. · ' Unez: Norte, camino conduce, al Valle Jo. 

Totogalpa, Agosto veinticinco de mil no- cote, Totogalpa y Ermita del Rancho. '!..;, 

vecientos cuarenta y tres .. ··Alcalde Mpal., Quien preteóda derecho opóngase térmi_. 
Sixto Vte. López L.··Ante mi, Mariano Ló- no legal. , 
pez M., Srio. Dado en la Alcaldfa Municipal. Telpane~ 

1873 ·a 3 - ca, primero de Octubre mil novecientos 
cuarenta y tres • ....:.Melecio Velásquez, Srio. 

N9 2362 ~ ·;., . · 2023 3 8 .>;rt 
Francisco· López A., mayor, soltero, este ,úi>rl 

domiciUo, pide arriendo veinte hectareas N9 2586 · i"'' t. 
terreno ejidal. Linderos: Oriente, finca Gregorio Lotz, solicita donación solar Mu· 
José Julián L6pez; Occidente, finca suce- nicipal, esta ciudad, limitado: Norte, · solar· 
sión Matutes: .Norte, predios Raimundo baldfo; Sur, propiedad Elofsa Valdez: Orien­
. González; Sur, terreno Pascasio González. te, solar Horacio Jirón; Poniente, solar bal· 

Quien tenga derecho opóngase término dfo. ·- · ; '.~;. ..rrk 
legal.· ., Oyense opositores. ,3~;,¡~+,1 ,,,~~..- , 

. , 
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Alcaldfa Municipal. La Libertad, treinta tiembre dieciseis de mil novecientos cua­
Septiembre mil novecientos cuarentitrés.- renta y tres.-Lázaro Contreras, Alcalde 
Arturo Castrillo M.-··Homero·Sierra, Secre· Municipal·-·M. S. Torga.v C., Srio. ' · 
tario. 2020 3 3 1984 3 3 · 

N9 2487 · 
Vidal Alemán denuncia arrendar treinti­

cinco hectáreas terreno ejidal Potrero Ce­
rrado esta jurisdicción. estos linderos: Nor· 
te, Nacor Miranda y Vicente Gonzálei Ri­
vrul; Oriente,:Trinidad Miranda, Callejón Sa­
lapa y José Leonardo Ramos; y Sur y Po­
niente, Pablo Alvir. 

Oyese oposición, quince dfas. 
~lcaldla Municipal. San Pedro de L6va· 

go, Septiembre trece de mil novecientos 
cuarenta y tres. - Entre Uneas---Cornelio 
Salas --· Vale.---Nacor Miranda···Miram6n 
Gónzález, Srio. 1958 8 3 

N9 2509 
Máximo y Pascual Montalván, · mayores 

de edad, solteros, agricultores y de este do­
micilio, solicitan en arriendo un lote de te­
rreno Municipal ubicado en el lujtar La Flor, 
comarca de Loma Azul de esta Jurisdicción, 
como de treinta manzanas de extensión, li· 
mitado asi: Oriente, terreno inculto; Occi­
dente, hacienda Santa Marfa; Norte, ha· 
cienda Santa Marta; y Sur, trabajaderos de 
Simeón Gómez, Braulio y Dionisio Meza. 

Quien quiera oponerse, preséntese· en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal y de Poli· 
cia: Jinotega, diez y ocho de Septiembre dé 
mil novecientos cuarenta y tres. - Rafael 
Zamora, Acalde Municipal, Ante mf, Enri· 
que Aráuz González, Srio. 1976 8 3 

N9 2547 
José Luis Chavarrfa, solicita adjudicación 

terreno ejidal, comarca La Gateada. Exten­
sión doscientas hectáreas. Posesión cuatro 
af\os. linderos: Oriente, trabajaderos Félix 
Oarcfa: Poniente, trabajaderos Guadalupe 
Sánchez; Norte, posesión Isabel Jiménez. 
Sur, posesión Sebastián Garcia. e 

Quien créase con derecho oponerse, pre­
séntese este Municipio, término legal. 

Alcaldfa Municipal.' Villa Somoza, Sep­
tiembre veintiuno de mil novecientos cua­
renta y tres. ·--Lázaro Contreras, Alcade 
Municipal-M. S. Torgay C., Srio. 

1986 8 3 

N9 2545 
· Victoriano Polanco, solicita este mumc1-

pio adjudicación terreno ejidal comarca Mu· 
han, extensión ochenta hectáreas, posesión 
dieciocho afios, linderos: Oriente, trabajos 
Teodoro Gutiérrez; Occidente, terreno Adán 
Guerra; Norte, terreno de La Toledo; Sur, 
potrero Domingo Zeledón. 

Quien crease con derecho oponerse, pre-
séntese este Municipio, término legal. · 

Alcaldfa Municipal, Villa Somoza, Sep-

N9 2548 
Lidia de Aatorga y Andréa Dávlla 1011-

chan a<tjudlcaclón terreno ejldal comarca 
Mub1n, Exten1fón ochenta hectárea1. Po· 
1e116n_ cuatro aftoa, linderos: Oriente, terre· 
n~ Apolinar Morale1; Occldert ·, tureno 
Jullán Cano; Norte, terreno Carlo1 Cbava· 
la y abra real que conduce al AtJáotlco; 
Sur, terreno Luca1 Romero, 

Quien créa1e con derecho oponerte, pre· 
réote;e e1te Municipio, 

Valla Somoza, Sepll~mbre nueve de mil 
noveclentoa cuarenta y trea.-Lázaro Con· 
trera1, Alcalde Munlclp.d-M. S. Torgay, 
Srlo, · 1987 3 3 

.:¿ ;." ... 

NQ 2546 
Félix Garcfa, 1ollclta eate Municipio ad· 

judlcaclón terreno ejldal comarca La Ga· 
teada, E1tteo116n doaclentaa hectáreaa. Po• 
1esl6n ·ocho afto1, llnderoa: Oriente, te­
rreo'> Seba1t áo Sequelra; Occidente, te· 
rreoo José Lul1 Cbwarrla; Norte, terreno 
Relnaldo Galtáo; Sur, terreno Je1ú1 Po. 
laoco •. - , · · 

¡ 

Quien créase con derecho oponer1e pre-
1énteae 81te Municipio término legal, 

Alcald{a Municipal, Vtlla Somoza, Sep· 
tlembre veintiuno de mil novecientas cua- ·· 
renta y tre1.-Lázaro Contrera1, Alcalde 
Muolclpal-M. S. Torgay C., Srlo, • 

19~5 3 l 

N9 2570 . 
El 1eftor Valerlaoo LópeÍ, mayor de 

edad, cando, agrlcuhor y de este domlcl· 
llo, ae ha presentado a esta Alcaldla Mu· 
nlclpal, solicitando un lote de terreno ejf. 
dal vacante como de veinte manzanas, ba· 
jo e1tN llndero1: Norte, terreno denuncia· 
do' Bellodoro Mej[a y .Cel10 Florlán; Sur, 
potrero de Sotana Ortez, Orlentl", terreno 
libre y Occidente, terreno, libre. ~~ . · 

Lo que pongo en conocimiento del pd· 
bllco para quien 1e crea con derecho 1e 
opónga dentro del término de ley. 

Alcaldía Munlclpal. Mo•onte. 21 ·de Sep· 
tlembre de 1943.-Juan F. Rivera L.-J. 
Gu1tavo Ortez, Srlo. 2oc9 3 3 

- N9 2643 
Encarnacl6n Zamora, pre1eot6ae eata Al· 

catdia 1ollcltando arriendo lote terreno rjl­
dal como ciento cincuenta hectárea.,· na., 

• 
·~ 

a . . . 
.·~ 

~ 
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dando: Oriente, finca Guadalupe Sincbez; 
Poniente, finca Juan Vá1quez Capoterc1; 
Norte, terreno• Francisco Válquei; Sur, 
terreno Jo1efa Toledo. 

Quien créaae con derecho oponer1e, pre· 
1énte1e forma legal. ·· · .: 

Alcaldla 'Municipal. Villa Somoza, diez 
y nueve de M•rzo de mil novecl«into1 cua­
renta y tre1.-Lharo Contrera.-M. S. Tor 
gay C., Stlo. 2046 3 3 

N9 2642 
Joaé Albino Moralea, Ju1to Pa1tor Mo­

ralea, Rufino Rlv:is, pre1entároose esta Al· 
caldla, eollcltando arriendo lote terreno ejl· 
dal como cle11to treinta betireaa, lindando: 
Oriente,. finca Marlota, Modesto Calero; 
Poniente, finca Diego Gutlerr~z; Norte, fin· 
ca El Conauelo, Fraoclaco Calero; Sur, fin­
ca Sao Juan, Evarl1to Ca'ero. Cita Co­
marca El Mentlro10, al Sureate, 1obre la 
Carretera, como a cuatro leguaa y media 
do esta Villa. 

-~ 

Quien créae con derecho ºPºº"' a ·, pre­
aéuteae forma legal. 

'Alcaldía Municipal. Villa Somoza, once 
de Septiembre de mil noveclento1 cuaren· 
ta y tre1.-Lázaro Contrera1-M. S. Tor· 
gay C., Srla. 2063 3 3 

N9 2628 
Segundo González, mayor, 1oltero, este 

domicilio, pide arriendo 1eaenta bectáreat 
terreno ejldal, lindero•: Oriente, buataUos 
quebrada en medio; Occidente, monte lncul · 
to, camino enmedlo¡ Norte, camino comar­
ca Cuje; Sur, predio Loren.10 L6pez. · 

Qul«Ui tenga derecho op6ogaae término 
legal • 

Totogalpa, velotl1el1 de Septiembre de 
mil noveclentoa cuarenta y trf'1.-Alcalde 
Municipal, Slxto Vte, L6pez l.. -Ante mi, 
Mariano L6pez M., Srlo. 2<'4 8 ·3 3 

N9 2571 
\ 

El 1ef\or B.irtolomé Landero, mayor de 
edad, casado, agricultor de e.te domicilio, 
ae ba ·presentado a eata Alcaldla Munlcl 
pal, solicitando ae le conceda en arriendo 
un Jote de terreno ejldal vacante como de 
de 40 manzana1 en el lugar Santa Lucia, 
bajo e1to1 llndero1: Oriente, Occidente, Nor· 
te, terreno libre y Sur, potrero de Sebaatlán 
Lindero E1corcla, 

Lo que pongo en conocimiento del pd· 
bllco para quien ae crea con derecho 18 

oponga dentro, del término de ley. ~ 

Alcaldla Municipal. Mo10nte, 20 de Sep­
tiembre de 1943.-Juan F. Rivera L.-J. 
Gu1tavo Ortez, Srlo. · 2010 3 3 

N9 2629 
Eulogla Mel¡ara, mayor, c:aaado, ette 

domlclllo, pide arriendo cincuenta bectáreH 
terreno ejldaJ, llndero1: Oriente, terreno 
arriendo Brigldo L6pez; Occidente, terreno 
arriendo Doroteo L6pez; Norte, ca1erio Ca· 
lej6n¡ Sur, terreno arriendo Pa1tor G6mez. 

Quien tenga derecho, op6ogaae término 
legal, · · 

Totogalpa, Septiembre, cuatro de mil 
novecleoto1 cuateota y tre1.-Alcalde Mu- · _,. 
olclpal, Slxto Vte. L6pez L, Ante ml-Ma· 
rlano L6pez M., Srlo. 2049 3 3 

·-~-
N9 22c9 

Sebaatlán González y Corlna de Gonzá· 
lez, 1ollcltan eate Municipio adjudlcacl6o 
tPrreno rjldal, comarca Muhan, Extensión 
cien hectárea1, llndero1: Oriente, finca A· 
dán Guerra; OccldentP, terreno LucH Ro· 
mero; Norte, terreno Ramón Chamorro; 
Sur, finca Jacinto Fon1eca. 
. Quien cré11e con derecho oponer1e, pre· 
téntese eate Municipio término legal. .. 
i Aka!dia Municipal. Villa Somoza, Sep· 
tlembre velntl1lete de mil noveclento1 cua· • 
renta y trea.-I.ázaro Contreraa, A'calde 
Munlclpal-M. S. Torgay C., Srlo. 

2036 3 3 

NQ 2610 
Carmela Ca1t«illón Llnarte, 101lclta eate 

Municipio adjudlcacl6n terreno ejldal co· 
marca Muhan. " E1ten1l6n clncu•mta bectá· 
reas llnderoa: Norte, carretera al Atlántl· 
co; Sur, terreno Joaefa Toledo; Oriente, te· 
rreno Miguel Bermúdez; Occidente, terre~ 

no Teodoro Gutiérrez. 
Quien créase con derecho oponene, pre· 

1énte1e término legal, 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, Sep• 

t{embre veinticuatro de mil noveclnnto• 
cuarenta y tre1.-Lázaro Cootrera1, Alcal· 
de Munlclpal-M. S. Torgay C., Srlo, 

2037 3 3 

N9 2·646 
Catalina Bravo Martioez, mayor de edad, 

ca1ado agricultor y de domlclllo, pre1ent6· 
ae e1ta AlcaUla, 10Ucltaodo arriendo lote 
terreno ejldal, como veinte bectáreaa, lln• 
dando: Oriente finca de Ramón Bravo, 
Santa Rita; Occidente, fine• de Juan Ur· 
bina, 10bre una quebrada de agua perma• 
nente; Norte, finca y can de Manuel Bra· 
vo¡ y Sur,:finca Caelmlro Murlllo. Cita en 
comarca Máclzo, llamada El Con1Uelo, co· 
mo a do• y media leguaa de e1ta Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, pre· 
1énte1e este Municipio forma legal. 

Alcaldia Municipal, Villa Somoza, nue­
ve de Septiembre de mil noveclento• cua· 
renta y tre1.-Lázaro~Contrera1-M. 5. Tor· 
gay C .. Srlo. 2067 3 3 
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Nfll 2645 
. Ramón Aquilino Bravo, mayor de edad. 

cuado. agricultor y de eate c'omlclllo, pre· 
1ent61e e1ta Alcaldía, 1ollcltando arriendo 
lote terreno ejldal, como ochenta hectáreas, 
lindando: Oriente, mojone1 del Silencio; 
Occidente,·· e1combre1 y trabajo• de F.,11. 
pe y Rufino Garcfa; Norte, Cafto El SUen­
clo; y Sur, Cafto El Bejaco .Y trabajo• de 
Francl1co y Ro.alfo Martinez, como a do1 
kilómetro• al Oriente de e1ta VIiia. · .... · ., 

Quien créa1e con derecho oponer1e, pre· 
1énte1e forma legal. · -

Alcaldía Municipal. VIila Somoza, diez 
de Septiembre de mll noveclento1 cuaren· 
ta y trés.-Lbaro Contrera1-M. S. Tor· 
gay C., Srio. 2066 3 3 

.. ~; 

.1- N9 2644 { 
Juan Manuel Vá1quez, mayor de edad, 

1oltero, agricultor y de e1te domkllfo, pre· 
1ent61e e1ta Alcaldfa, 1ollcltllndo arriendo 
Jote terrano l'jldal como cincuenta hectá 
reas, lindando: Oriente, finca de Encarna· 
clón Z'lmora; Occidente, finca de Abraham 
Gotlérrez; Norte, finca de Luclano Arag6n; 
y Sur, terreno• de Josefa Toledo viuda de 
Aguerrl, está ubicado en la comarca de 
Muhan, como a cuatro leguaa de e1ta villa. 

Quien créa1e oponer1e con derecho, pre· 
aénte1e forma legal. ·t 

Alcaldía Municipal. Villa Somoza, diez 
y 1el1 de A brll de mil noveclento1 cua­
renta y trea.-Lázaro Contrera1-M. S. 
Torgay C., Srlo. 2o65 3 l 

N9 2300 

monte Inculto, Occidente, camino. que va a 
la propiedad de don Raimundo Salgado y 
y cerco de la propiedad de Ja 1uce1lón de 
Nlcomede1 L6pez; Norte, camino que va al 
valle de Apamlguel y propiedad de Sao· 
tlago Landero; y Sur, potrc:ro de don Ral· 
muodo Salgado. 

Lo que 1e pone en conocimiento del Rd· 
bllco, para quien 1e crea con derecho 1e. 
pre1ente a deducirlo dentro de ~ s diaa. 

Alcaldía Municipal. Mo1onte, 24 de A· 
go1to de 1943.-Juan F. Rivera L., Srlo. 

~. ,. 1824 3 3 .!. 
.• .r-. ¡ ' t -

N9 236r , 
Neftalf Relnoaa, aollclla adjudlcacl6n dos 

lote1 terreno• ejldal comarca La Gateada, 
exten1l6n lotea noventlclnco bec1área1, lln· 
dero1: lote de treinta hectáreas, Norte, te· 
rreno A1l1clo Sáncbez; Sur, carretera al 
Atlántico; Oriente, terreno1 baldío• y ofi. 
clna telegráfica; y Poniente, propiedad CI· 
rilo Maradlaga; el otro lote de 1e1enta y 
cinco hectárea1, linda: Oriente, terreno CI· 
rilo Maradlaga; Poniente, terreno Allabán 
Oc6n; Norte, po1e1l6n Rito Pérez y Sur, 
carretera al A llántlco. 

Quien créa1e con derecho oponer1e, pre· 
~éoteae e1te Municipio térmlÍlo legal. 

Alcaldía Municipal. Villa Somoza, Julio 
velntl1fete de mil noveclento1 cuarentltré1. · 
Lá~uo Contrera1, Alcalde Municipal- M.S. 
Torgay C., Srlo, 187 1 J 3 .. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L 00811!1tRO DI llllC.lltAOOI 
Se publlc1 todot 101 df11, escepto 101 f11tlwo• • 

O_PICINA Y ARCHIV01 .., 
TlpOKrafla Naclonel-TelHono N9 3-6-A .. 

,1 

Ellodoro Mejía, mayor de edad, c11ado, 
agricultor y de e1te domrclllo, 1e ha pre­
.entado ante e1ta Alcaldía MunlclpaJ, 1011-
cltando se le conceda en arriendo un lote 
terreno rjldal vacante, como de 15 manza· 
naa de exten1l611 en el lugar .. Laa .Plan· 
cbau. de eata jurladlccl6n, bajo eato1 linde· -'-' 

A p 1 r t 1 d o N ll m 1 r o 86, 

roa: Oriente, monte Inculto; Poniente, po· , y a 1 0 r d 1 1 1 8 a 
1 

e , 1 P e 1 0 ni 
trero de Abraham Gutlérrez; Norte, monte .... Pera la Ripllbllcaa , 
Inculto; Y Sur, huatalu abandonadoi de Nllmero del dla . a 0.08 '."Por trlm1itre •• • Valerlano L6pez Y Caalmiro Putrana.· Ndmero retr11ado 0.15 Por 1em11tr1,. 

D.00 
11.00 
I0.00 Lo que 1e pone en conocimiento del pd Por me1 • · • • • • 2.00 Por ano .•••• 

bllco para quien ae crea con derecho ae Peri 11 Esterlorr _ 
pre.ente a eata oficina a deducirlo dentro Por 1em11tra . USI 3.00 ( l!I pa10 anterior debÍ a.a 
d · d' · .. Por ano. . • • 5.00 c1n1 ea oro americano e . 15 1a1. _ . 

Alcaldia Municipal. Mo1onte, 24 de A· 
goato de 1943.-Juan F. Rivera L., Srlo. 

1813 3 3 

N9 2303 
Fulgenclo G6mez L., mayor de edad, 

casado, agricultor y de e1te domicilio, 1e 
ha pre1entado ~ote eata Alcaldía Munlcl· 
pal, 1ollcltando H le conceda en arriendo 
un lote de terreno l'jfdal vacante, como de 
25 manzana1 en el lugar El Lllupo. de e1· 
ta jurl1c:Uccl6n, bajo e1to1 llndero1: Oriente, 

.. 

·~~; 

Por la publlc1clón de cllah, un cc5rdob1, por ced1 
pul¡ada cuadrada de nn1 ll111t1 tre1 ln11rclooe1. 
· Por la publicación de avl101, edlctot, cartelH r demb documeo~<>•, que 11 publiquen da cnelqaler 

cine que 111n, tre• centavot de c6rdob11 por CI· da una de !11 prlmer11 cincuenta palabre1 J un 
centavo de córdob1 por cada una de 111 111c1deat111 1lempre que la publicación 11 ai1¡a una Tes o 11 
primen vea. Por 111 publlcaclonea ll1ul1ntH • cobrerA 11 mitad del valor de la prlm1r1. 

Por un1 pa¡lna, cuarenta c6rdob11. ·· 
Todo pago relacionado con esta publlcaclón, pan 

que ten¡a fegalldad, debe baceree ea 111 Admiol• 
traclouH do Reut11 de la RepdbllcL 


